
 

 

 

 
 
 

Comunicado de Prensa N° 054 
 

GOBIERNO NACIONAL CONTINÚA LA ATENCIÓN EN EL PAÍS POR 
EFECTOS DEL FENÓMENO DE EL NIÑO 

 
De acuerdo con la última sesión del Comité Nacional para el Manejo de Desastres, 
el Gobierno Nacional continúa haciendo frente desde su Plan Nacional de 
Contingencia, en todo el territorio nacional por las condiciones de la temporada 
seca y los efectos del fenómeno de El Niño. 
 
En esta sesión del Comité, en la que participaron las entidades operativas del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres –SNGRD-, (Ejército 
Nacional, Dirección Nacional de Bomberos, Armada Nacional, Fuerza Aérea 
Colombiana, Policía Nacional, Cruz Roja Colombiana y Defensa Civil Colombiana) 
y los diferentes sectores (ministerios de Vivienda, Ambiente, Comercio, Salud, 
Minas y Transporte), y de acuerdo con el reporte presentado por el Ideam, es 
necesario mantener las medidas preventivas por el fenómeno de El Niño, pese a 
las recientes precipitaciones que se han  presentado en varias regiones del país. 
 
Así mismo, el Ideam, como entidad técnica del SNGRD, y bajo acuerdo común del 
Comité Nacional de Manejo, recomendó que desde los diferentes sectores se 
empiece a trabajar en acciones preventivas para la temporada de lluvias que si 
bien, tendrá precipitaciones por debajo de lo normal por efecto de El Niño, se dará 
desde mediados de marzo y hasta el mes de junio. 
 
Es importante resaltar que la aparición de lluvias en el territorio nacional y la 
disminución de las temperaturas no es significado del fin de la temporada seca ni 
del fenómeno de El Niño, por el contrario este último se mantiene y empieza su 
etapa de debilitamiento. 
 
 


